
 

Montevideo, 27 de Agosto de 2009. 
Circular N° 62/09 
 
De: Presidencia  
 
A: Señores Consejeros 
 
Ref.:   INFORMA SOBRE LA FIGURA DEL DESPACHANTE EN BRASIL.  
 

 
Sr. Consejero, 
 
Por la presente Circular y continuando con la información aportada por las Asociadas, transmitimos a 

continuación el Artículo “EL DESPACHANTE ADUANERO EN EL BRASIL - SU HISTORIA Y TRAYECTORIA” 

elaborado por la Federación de Despachantes Aduaneros de Brasil. 

 

A t e n t a m e n t e,  

Lic. Alejandro Ramos Gil  

Presidente 



 

 

EL DESPACHANTE ADUANERO EN EL BRASIL 

SU HISTORIA Y TRAYECTORIA 

 

La historia del Despachante Aduanero en el Brasil se remonta a los tiempos del Imperio, a 

finales de 1850, donde ese profesional surgió junto a la persona que practicaba actos de 

comercio para su patrón en casa comercial, cuyo objeto social incluía la importación y la 

exportación de mercaderías. La profesión en su forma regulatoria específica surgió 

realmente en 1932, por el Decreto n. 22.104, del 17 de noviembre, y a partir de ese 

momento fue sofriendo alteraciones estructurales que buscaron adaptar las necesidades 

del comercio exterior brasilero, debiendo decir que actualmente el Despachante 

Aduanero es considerado un partícipe del Gobierno Federal en la práctica de esa actividad 

que es considerada, en todo el mundo, como de interés público, tanto así que el 97% de 

los importadores y exportadores brasileros requieren los servicios de este profesional. 

Nótese que en Brasil la intervención del Despachante Aduanero en los despachos 

aduaneros no es obligatoria, de forma que la legislación permite que los importadores y 

exportadores ejecuten los servicios directamente, por sus titulares o por sus empleados 

con vínculo laboral, sin cláusula excluyente de responsabilidades y mediante procuración. 

Vale decir: en el caso que el propio interesado no quiera realizar los servicios de 

despachos aduaneros directamente, tendrá entonces que contratar un Despachante 

Aduanero. 

 

Hoy día la legislación que rige la profesión es el artículo 5 del Decreto-ley n. 2.472, del 

01.09.88, reglamentado por el Decreto n. 646, de 01.09.92, siendo que recientemente el 

Reglamento Aduanero de Brasil, publicado oficialmente por el Decreto n. 6.759, del 

05.02.09, contempla la figura del Despachante Aduanero en su artículo 810. 

 

La trayectoria del Despachante Aduanero en Brasil es igual a la de los demás países, sea 

cual sea, y es marcada por luchas contra la invasión de ciertos segmentos que se 

interponen a sus actividades y además contra el preconcepto que aún existe en relación a 

esa laboriosa categoría de profesionales. 

 

En el Brasil, para que el interesado sea inscripto en el Registro de Despachante Aduanero 

existente en órganos regionales de la Secretaría de la Receta Federal do Brasil, deberá  ser 

inscripto antes en el Registro de Ayudantes de Despachante Aduanero, existente en el 

mismo órgano, tras haber cumplido un período de dos años en esta categoría de 



 

Ayudante. Se exige del interesado, inicialmente, prueba de ser brasilero, mayor, haber 

cumplido el servicio militar o ser exento, de sexo masculino, tener buenos antecedentes y 

de haber completado el curso de nivel medio. El actual Reglamento Aduanero pasó a 

exigir examen de calificación técnica para el Despachante Aduanero, exigencia  que se 

encuentra en fase de regulación por las autoridades aduaneras, pudiendo decirse que esa 

siempre fue una aspiración y reivindicación de la Federación Nacional de los Despachantes 

Aduaneros de Brasil. Esta exigencia existía tiempos atrás, pero a partir de 1967 ella fue 

abolida por el hecho de los Despachantes Aduaneros haber pasado a la condición de 

profesionales liberales. 

 

El Despachante Aduanero en Brasil practica todos los actos tenidos como necesarios al 

impulso del despacho aduanero, de importación, exportación y también de bagajes de 

bienes de pasajeros, que van desde el registro de la declaración ante un sistema 

electrónico, conocido como SISCOMEX – Sistema Integrado de Comercio Exterior, hasta el 

desembarazo aduanero de las mercaderías y para ello son acreditados por los tomadores 

de sus servicios (importadores y exportadores) ante aquel Sistema y mediante 

procuración específica otorgada por los interesados. 

 

Las responsabilidades del Despachante Aduanero son muchas y están descriptas en varias 

Leyes y normas legales que cuidan del comercio exterior brasilero y, en especial, del área 

aduanera, pudiendo tener su acreditación cancelada en razón de determinadas 

infracciones por las cuales vay a ser responsabilizado. 

 


